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De conformidad con lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley de Compañías, sírvase usted 
tomar nota que se ha procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas, las 
siguientes transferencias de acciones en la Compañía “CONSORCIO QUITOFLORES 
S.A” 

rn El día 20 de junio del 2001, se efectuaron las siguientes transferencias de acciones: 
- El Ing. Bolívar Alonso Cevallos Calero, portador de la cédula de ciudadanía número 
170241521-5, cede y transfiere seis mil seiscientas acciones (6.600) de su propiedad de la 
Compañía “CONSORCIO QUITOFLORES S.A “ a favor de la compañía 

mo “FARMERSMARKET S.A”, con R.U.C número1791769422001. 

Tanto el cedente como la Compañía cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 
El cedente de estado civil casado, pero con la disolución de la sociedad conyugal. 

Titulo 0217 con 6.600 acciones numeradas de 61.001 a 67.600. 

De igual manera comunico que en el titulo 0116 transferido también por el Ing. Bolívar 
Cevallos a favor de FARMERSMARKET S.A, se omitió la numeración de las acciones del 

10.001 al 12,000. 

En razón de la citada transferencia de acciones, FARMERSMARKET S.A es propietaria de 
1”500.000 acciones ordinarias y nominativas de US $0.04 2 da una que corresponden a 
una participación en el capital social de Consorcio Quitoflores S.A de US $ 60.000. 

  
1] Las acciones transferidas se encuentran completamente liberadas. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Adjunto remito copia de la cesión correspondiente debidamente suscrita por ceden: 

cesionario. O Y buy odo 
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Expediente No( 986   
> Av. República del Salvador 1082 y Naciones Unidas - Ed. Mansión Blanca, 

P.O. Box 17114947 Telfs.: 593-2-254 334 Fax:593-2- 254-337 Quito - Ecuador 
E-mail: salesOWquitoflowers.com 

Quito, Julio 20 del 2001 S N 
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